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OIRBCCION- AÓMINISTB ación . 
Oálie del ' Oármen, núin  ̂ 29 , príhelpat 

Teléfono núnrií. 2,649.

TBNTA DB BJBMPIdARBSs 
9/llnlsterlo de fa Gobernación, planta ba|ft« 

Númoro suelto, 0,60r

D
; — S f í m A M i o ™ »  

w ^ . 9 m e m

Ízales decrétoi flfand^ en las ccmUáades 
 ̂ g«é se indieéní k>8 eapUdles qm'han dé 
Mervir M  hase á la liquidación de cuota 
q^e corresponde exigir por Contribución 
p^iníma sobre utilidades de la riqueza 

‘ mohitiaria, á  las Sociedades extranjeras 
¡itíd se mencionan,—f*ágina 314,
' Mfn̂ aHe i!b la fiaerra:

Eeal orden disponiendo se d^melvan á Juati 
Galán Barré BOO pesetas de las IMOO que 
iñigrésó para reducir él tiem 
vicio en filas.^^ J^áginú 314,

Eeal orden relativa á la pu^Hécíéión áél eŝ  
calafón deí personal subalterno depen  ̂
diente de este MiMsérm-^ Página 314, 

Otra declarando no procede imponer premio

40 peéétáSf adeudas por íjeéíáración ver
b a l^  viajeros ó pagos por derechos de 
irhpiórtacióU g exportación que se efectúen 
én las A^duantzs durmie el meé actual y  
ha$aú ¡de pértnbirsé en moneda española

ril^ifia 3Í^¡
lllnlsterío de la 6ol̂ ernacl6n:

^ a f  orden ̂ itxtUar á los Gobernadores ct*
„ fperiy ĵrpsljEíjdafjiido una Medí orden 

Ministerio de id Guerra en la que se inié- 
i^ksa'que póf̂  etpersonal de este Mirmté- 
rio se faciliten las gestiones y trabajos de 

. kis Jm tas r^mpr^flas para ̂ oponer te- 
rr^nos potra campos regionales de ma- 
nioofas y" pcirá campos de tiró é instné*

' máh'̂ á̂  ñis guofiíÍcióne8,‘̂ Página8 '3í4p 
y3iák •

iDstraeeiéa FúMIe» |  Selins húm
"J^atirá^ m  á t). Atbéño Jimé*
 ̂ ^  Fránd[ Mréetor técnico de las Eesi  ̂
tSkftéimésesiudiénhs,’--Página 315, 

^aidisponim áo so distribuya m  la forma 
cr4ditQde.6i,pgo peseta^ 

ejtt ef capimh '̂ Ĵ f articulo %% 
aetprééúpueéio vigente de este Ministeriúi 
lip ir ia  3íU,

Otlñá^^ño^hrandú á B. Segundo Murga é 
 ̂ Conserpador

dfŜ la Igksia pe ¡̂ an Micolás^de 
y ^  Ibs demás Monumen-, 

w  'í^ionalés¡ 'éÁtsíerites éh' aquella ciu* 
m é ,^ P á í^ 3 lÉ .^

Oií% dk0MéHdorsy den los ascensos regla .

sm áocu faf e^ é í á sé^ ^ M M i^ ^  
^ w nm eionm n-^P éfiiná  9í^r

Otra resolviendo instancia^ de B. José Ma
ría Brayalar y AíTíimán  ̂ soíiciiandó se 
le autorice á tomar posesión éit la B̂ scúe- ‘ 
la dé Estudios Superiores del'Magisterio> 
deicargo de Profesor numerario úe Ma
temáticas de la Escuela Normal de Maes
tros de CádiZf y que se le permita conii- 
nuar en esta Cprte como alumno de la re- 
feridá Ésmela dé Estudios SúpériÓres del 
Magisterio,—Página 315,

Otra disponiendo se ánuneie á oposición li
bre íá provisión de la Cátedra dé Geogra
fía é Mistúria vacante en- el Instituto de 
Burgc8,--PáginasSÍ5y3í6,

Otra Ídem id, á concurso previo la provi^ 
sión de la Cátedra de Lengua frameia 
del Instituto de Logroño,—Página 316,

Otra ídem á oposición libre la provisión dé 
la Cátedra de Lengua y  lAterétúrá cáele- 
llana vacante m  él Instituio dé M úeza^  
Página 316,' ^

Otra Ídem id, id,v la provisión 4s la plaza 
dé Profesor de Caligrafía del Instituto dé 
Logroño.^Página $16,

Otra Ídem id, id, la provisión de la Cáie  ̂
dra de Geografía é Historia del instituto 
de Las Palmas,—Página 316,

Otra ídem á concurso de traslado la provi
sión dé la Cátedra de Técnica añaiómiéa 
vacante én la B'acuUad de Medicina dé la  
Universidad de Q ranada^pó^^cí 30é

Ótfdidémíd^ id  ̂láprovimén déla Cátedra 
de Púiologia médica y m  clínica., vacante 
en la Pa<^¡iad de Medi(iina'ce Ija Úniver- 
sidad dé Sevilla,—Página 316,

PrWSIDENC^ b e l  CÓNStJO DB MINISTROS. 
Comisaría general í|© Abástécíniieiitos. 
Autorizando él consumo m iXima de gaso
lina durante el mes actual am destino á 
Iqs serviúiqs 4e Obm^ Públicas,—-Pági- 

 ̂ ina316,
Gracia y  JusTioiAe—Dirección Genera! 

de los Registros y del Notariado. **-̂  
Anunciando hallárse vácantes loé Regis- 
iiros de lá pfopiédad que se indican,—Pá-
g im

Circular recordando á los Presidentes de 
las Audiencias la necesidad de activar ta 

, iramitación de los recursos gubernativos 
gwé se'íñáfw&n 'y dérésotvér&s déntródel 

¿ p^éza fiiado pór él miimlo 127 del Regla- 
mónto para ta ejecución d& la ley Mipoié- 
caria,—Página 317,

Nombramientos de Begfs^aébres de lapro- 
. pkdaáy interinos,--Página 817,

HACiENDA.--Dir©cci6n G©il8ral de la  Deu- 
y Clases Pasivas.—^«««ciando /ta- 

M r.éúfH m ' exWavio ta inscripción "áe 
ip ó r  iOOW Pi^opioSf núméro L76é^ d§ 
U M 7fi3 pesetas^ emitida á fm or dW

Ayúntamimto de Villanueva dd  Rio Sí? 
gura (Murcia).-rPágina 318, 

GoBERNAGiÓN.—Dírec^iéi^ General de Co
nreos y Telégrafos. — Sección d© Co
rreos.-“/w6|Íaét¿W y deétinós de per&o- 
kai dél Cúérjfó de Córreos,-^Página 318, 

Sección de Telégrafos.— 
áscénsos y deMinÓS de personal del Omr- 
po de I ’elégrafos.-^Fágina 318,

Dirección General de S¡Pgnridad.~-̂ Ĵ a;fe': 
dmcias, nombramientos y cemníim de 
personal de lo« Cu '̂rpos' de Vigilancia '̂ y 
íSeguridáá,—Pgina 3í9, '

I n s t r u c c i ó n  Pü3LiOA.--Subsecretüría.— 
Anunciando convocatoria especial para 
proveer la Cátedra de Geografía ¿ Histo
ria  , del Imdituto de Cuékeá, — Pd0- 
kd  319, ^

Idem á concurso previo la provisión de ía 
plam  dé Cjfitedrático de Lengua fravcem 
del Instituio de Logroño,—Página 319, 

Idem á oposición libre la pro^isióm de la 
Cátedra de Geografía é Historia del Ins
tituto de Burgos,—Página 3 í9, 

Idém ^ ,^ Íá ,Ía^ oéi^ ñ  ée ¡a Cátedra de 
Lmtgviéy IMe^ castellana del
tuto de Baezft,—Página 320,

Id m  id. id, ía  provisión de la plaza de 
Prof&sor de Cálí$rdfí.a del Imtituto de 
Logroño,—Página 320,

Idem á ¿onc0sÁ de kaélai^ iá provisión 
M lé  Cátedra de Técnka matúmica, va- 
éante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de (jrañada,—Páyifia 320, 

Idem id̂  id, la provisión de la Cátedra de 
Patología médica y su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla,—Póginá 320:

Nombrando Profesor auxiliar de entrada^ 
inkrpi.Oyde la §scmlaPrqfe de Co
mercio de Seviííay á B, Francisco Sánchez 
Garciai^PÓgmá 320,

AmÉxO ÍÉ O L S A .—QRSSRV ATORIu 4-
TRAL MbTBOROLÓGICO. — BtPBASTAS —
Administración MuNiciniíL, — Anun
cios OFICIALES' Adel Banco Qmpuzcoano, 
Borneo Mtmam Anterican^f IMf^gación de 
HáéiénU& m  m  pMHñ^éíÜ de Barcielona, 
Banco de España\(Madriáy Pontevedra)^ 
Banco Matritense y Sociedad Metalúrgi- 
caDuro-Felguefá,— SanTOjísal. —Espeo*

■ ^tíoulos ;̂  ‘ '

, ' m m  m  '. ■
G u e rra .—Junta Clasificadora de aspi

ran te  á destínoS 
áesfñnpsva^tp^^

H aoÍenda.—&üé^fecretarla.r-*.&«cato/d« de 
PortéroSf ^dendnzae y  Mozos, dépm- 
diéfttis Ue este Ministerio,

Plii îE îéii de lo Oont̂ eloso del
fistado.-^&^^fiM!Íán del escalafón del 
Cuerpo de Abogados del Ümdo^
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S. M. el Rey Don Alfonso XIIl (q. D. g.)» 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en sti 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

X HUnSTEtlI) VE HACIESVl

r /  BBALEig DBOBÍEÍTOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Conséio de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 8 ® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 27.229.037,88 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad,belga Los 
Tranvías de Barcelona, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

Jaan Tentrn.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo qué preceptúa 
©i artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 600.296,40 pesetas 
el capital que há de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad belga 
Tranvías eléctricos de Alicante, con arre
glo & la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novédentos dleciódio.

AOrONSO.
Ministro de Haei^da,

JüjfflTestotó.

M E m B i o j í r u  e m s A

ttmAI. ORDEN 
Excmo.Sr.: Vista la instaüoia qae V. E. 

remitió á este Ministerio en 7 del mes ac
tual, promovida por Juan Galán Farré, 
soldado áél Regimiento Infantería de 
Almansa, número 18, en solicitud de 
qúe le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.000 que ingresó para la reducción d©l 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de BeclptamícntOj

 ̂ El Ret (q. D. g.), se ha sérvido dispo
ner que délas 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de'Tarragona, se devuelvan 600 co
rrespondientes á las cartas de pago núme
ros 195 y 109, expedidas en SO do Agosto 
de 1916 y 29 de Septiembre de 1917, que
dando satisfecho con las 560 restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
qué efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo 1  V. E. para 
■n conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á J . É. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1918.

CIERVA. '
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

HmSTEftlO DE

EEALteS OBDFNB»
limó. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto por la Real orden de 11 de Agosto 
próximo pasado, se há formado el ad
junto escalafón de Porteros, Ordenanzas 
y Mozos dependientes de este Ministerio 
(Véase Anexo núm, 2), una vez que en esa 
Subsecretaría se ha dispuesto de la casi 
totalidad dé los documentos reclamados 
á los Centros y Dependencias del mismo 
por la Circular de 29 de Agosto citado. 
Pero como, por una parte, algunos inte
resados no han hecho entrega á sus in
mediatos Jefes de la documentación ré- 
clamada para redactar el escalafón, y pu
diera además haberse incurrido en álgún- 
error al formarlo, parece indicado depu* 
rar la exactitud de cuantos datos lo cons
tituyen, y á este fin,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que por las Direcciones Generales 
de que dependen los Porteros, Ordenan
zas y Mozos adscritos á las Dependencias 
centrales y provinciales se examine el 
escalafón aludido, y se hagan de oficio, 
al personal de esa Subsecretaría, las ma
nifestaciones que procedan para fijar 
exactamente los datos concernientes á sus 
subalternos, depurando así errores de que 
pudiera adolecer.

2.® Que los interesados formulen, por 
conducto de las respectivas Dirécciones 
y Delegaciones, á esa Subsecretaría, las 
reclamaciones que estimen procedentes 
(xm igual objeto.

3.® Que el plazo para admisión: de di
chas indicaciones y reclamaciones sea de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al en que termine la publicación del es
calafón en la Gaceta de Madrid; y

4.® Que en igual plazo de treinta días, 
á contar de$de él siguiente al en qué ter
mine el de recíamaciohes, sean resueltas 
$8tas pov ésa quedando

después definitivamente formado el es
calafón de Porteros, Ordenanzas y Mozos 
dependientes de este Ministerio, previa 
publicación en dicho periódico oficial dé 
las resoluciones que se dicten para resol
verlas reclamaciones producidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1918.

j . VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento dé lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ley do 20 
dé Marzo déi9Ó6,éii el 5.̂  déf Real décare- 
to de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

S. M. el Rey (q. B. g.), en vista de las 
cotizaciones mes actualj SOiha servido 
disponer no procede impohér premio éú 
el cambio A las fracciones inferiores á >Í0 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos pOr derechos dé im
portación y exportación que se efectúen 
en las Aduánas durante el ines de Febre
ro próximo y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de España. u

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cenociiniento y demás eféctoSé Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1918.

J. VENTOSA. 
S ^ r  Director general de Aduanas.

IS n E E iD  DE M  COBÍUACIDD

REAL ORDEN GIRCtrL̂ ^̂ ^
Con fecha 18 de Enero de esté año se 

dice de Real orden por el Ministerio de 
la Guerra á esté de la Gobernación lo si
guiente:

«Excmb. Sr.: La ifrgéhté fiécé
dotar ai Ejército de téiTénos én que pue
da adquirir su instrucción práctica como 
base indispensablé de preparación para 
la guerra há dádo lúgái? á que por éSte 
Ministerio se haya ordeñado la foriña- 
dón de Juntas en las poblaciones en qjue 
existe gua rnición, que reconociendo sus 
demarcadones respeétivas proponga te
rrenos para campos y polígonos de, l r̂o 
y para campos de instrucción de aqñ *̂ 
Uosi Complemento indispénsable de esta 
instrubción elémental es disponer én 
cada región militar de un eitensó c a n ^  
en que pueda practicar maniébras Úna 
División completa, para lo que se necesi
tan terrenos accidentados, de unos cin^  
kilómetros de anchura por 10 de longi
tud, con preferencia desprovistos de cul
tivos, á distancia inferior de 80 MlÓiñ©̂  
tros de poblaciones de relativa impor
tancia que cuenten con recursos para el 
ábástecimiento de las tropas y con bue-I ñas comunicaciones pbt fetrocarril con
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elresto de la región, sin que hasta el 
p;resente se disponga de tan indispensa
ble elemento de instrucción más que en 
lás Regiones primera y quinta. En aten- 
eión á ios considerables  ̂ gastos que la 
adquisición de todos estos terrenos ha da 
representar, y teniendo en cuenta que tal 
existan algunos propiedad de los Mu
nicipios ó de Córporaciones afectas á ese 
Departamento ministerial, que reúnan 
condiciones para los ñnes expresados.

El Rey (q. D. g.) se ha servid© dispo
ner se interese de V. E. que por el perso
nal de ese Ministerio se faciliten las ges
tiones y trabajos de las Juntas nombra
das para proponer teirrenos para campos 
regionales de maniobras y para campos 
de tiró é instrucción de las guarniciones, 
y que haciendo comprender á los Ayun
tamientos las ventajas que con ello ha
brían de pfetener, se les invite á que 
ofrezcan térrenbs, detallando sus carac
terísticas y condiciones de la cesión, diri- 
gipndq sus proposiciones á los Gapitanes 
generales de las Regiones respectivas.»

gl4o qt̂ e se publica á ñ^ de que por los 
Gobernadores civiles  ̂excepto los de las 
provincias comprendidas en las Regio- 
nes primera y quinta, se inserte en los 

para que las Corpora
ciones que crean tener terrenos en las 
condiciones ©xprosadas, dirijan las ins- 
tábiciás directammh al Ministerio de la 
Guerra. '

Lo que de Real orden digo á T . I. á los 
efectos indicados. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Enero d© 1918.

BAH.AMONDE. 
SeñcH' Gobernador civil de la provincia

f f l M s i M i o l i l i »  n m ñ
i bellas artes
m A h m  ÓRDENEi 

limo. Sr.: De conformidad cpn lo pro
puesto por ̂  el Presidente de la Junta 
para ampliación de estudios ó investigá- 
ciones cientlácaS)

: S. M. el Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien 
nombrar á D. Alberto Jiménez Prand, 
Director técnico de las residen olas de es
tudiantes, con la gratifleación anual de 

pesetas, asignada á dicho cargo en 
el capitulo 3.®, artículo 1.®, del Presu
puesto vigente.

jp̂  Rbaí orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 

muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.
áeííor ^ut^e^etario de este Minlaterioi

limo. SiM Consignado en el capítulo 7.®, 
artículo 2.% un crédito de 61.00j pesetas 
para gastos del personal docente de ta
lleres y administrativo para los servicios 
de las Escuelas de aprendices, autoriza
dos por Real decreto de 2̂  de Marzo de

1 Febrero 1918

1916, y Réaies órdenes de 5 y 25 de Abril 
y 22 de Mayo del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.), sin perjuicio de 
lo que en definitiva pueda acordarse, ha 
tenido á bien disponer que el repetido 
crédito se distribuya por ahora en la si
guiente forma:

Para gastos del personal de talleres 
del Bazar del Obrero, 15.000 pesetas.

Para iguales gastos del personal del 
taller de encajes establecido en el [grupo 
escolar de la calle de Bailén, detesta Cor
te, 8.000.

Para pago deí personal docente, jorna
les á las Maestras y Auxiliares de los ta
lleres y personal subalterno del Patro
nato de Damás, protectoras del obrero, 
88.000. 

íotal, 61.000 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimieh^ y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 7 de Enero
de 1918. ^

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las es* 
pecíales circunstancias que concurren en 
i). Segundo Murga é Iñíguez, Marqués 
de Murga, como experimentado conoce
dor de la Historia del Arte patrio, y como 
generoso y Espléndido restaurador, á sus 
expensas y por propia iniciativa, de la 
iglesia dé San Nicolás, de Burgos, decía-; 
rada Monumento Nacional; de conformi
dad con el dictamen emitido por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando,

S. É. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á dicho señor Conservador ar
tístico del mencionado templo y de todos 
los demás Monumentos Nacionales exis
tentes en aquella ciudad 

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efecstos correspondientes. 
Dios guara© á ?. I mucho» añoa. Madrid, 
9 Enero de 19» 8.

, RODÉS.
Séñór Director general de Bellas Arte».

limo, ár.: Por fallocimiento de D. En
rique Molina Borrego, Profesor de Peda
gogía, su Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la Escuela 
Norma! de Maestros de Córdoba, acaeci
do el día 18 de! actual, queda vacante 
una plaza en el escalafón general de Pro
fesores de Escuelas Normales y el sueldo 
correspondlepte almi.smo; por io que,

S. M. ©1- Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar se den ios ascensos regiamenía- 
lios en el referido escalafón, y en su con
secuencia, que D. Zacarias Barrios, Pro
fesor dé Geografía de la Escwé'a Normal 
de Maestros de Madrid, pase á ocupar el 
nümero 62 del repetido éscalafón y á 
percibir el sueldo anual de 5.00Q pesetas; 
que D. José Ramón París, Profesor de 
Matemáticas de la de Málaga, ocupe el 
Édméro 97 jr perciba él sueldo dé 4.500

815

pesetas, y que D. Luis Antón Cano, Pro
fesor de Geografía de la Escuela Normal 
de Maestros de Murcia, ocupe el núme 
ro 117 y perciba el sueldo, también anual, 
de 3.500 pesetas, sueldos y categorías que 
empezarán á disfrutar á partir deidía 19 
del corriente.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 24 de
Enero de 1918.

‘ RODÉS.'
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Joaé 
María Erayalar y Almazán, solicitando 
que se le autorice á tomar posesión en la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma* 
gisterio del cargo de Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz, para que ha sido 
nombrado, y quo-se le perinita permane
cer en esta Corte, siguiendo sus estudios 
como alumno que es de la mencionada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio;

Consideran^dó que el articulo 25 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914 
concede la autorización que ahora se 
pide á los Maestros en propiedad de Es
cuelas naciqnales, y concurriendo'en el 
solicitante las mismas circunstancias que 
para dicha concesión hubieron de tener
se en cuenta:

Considerando que así se resolvió por 
Real orden de 23 de Noviembre de 1916, 

S; M. él Rey (q. b. g.) ha tenido á bien 
acceder á ambas peticiones, disponiendo 
al propio tiempo que le sustituya el Au
xiliar de Ciencias de la expresada Nor
ma! que percibirá la mitad del sueldo del 
sustituido.

be Réál orden lo digo á V. 1/ para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general do Primers 

ñanza.
Señor Delegado Regio de la Escuela de 

Estudios Saperiores del Magisterio. 
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Cádiz.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra da 
Geografía éHistoria, vacante en el Insti
tuto de Burgos, 80 anuncie para su pro
visión al turno de oposición libre, que es 
al que corresponde, con arreglo á lo pre> 
venido en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, y que pase el expediente al Cou-n 
sejo de Instruoción Pñblioa para la de
signación del Consejero que haya de pre
sidir él Tribunal que ha de nombrarse, 
en la forma que establece el Real decreto 
de l.  ̂de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m conocimiento y efectoé consiguiente».
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Dios guárde á V. I. muchos añoS. Ma-
d:nd̂  28 de Enero de 1918.

R0DÉ8.
Soñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Len
gua latina del Instituto de Logroño, por 
failecimiento de D. Manuel Ferrar Coco, 
que la desempeñaba,

S. M el Réy (q. D. g.) ha teñid© á bien 
disponer se anuncie su provisión al tur
no de coñcui*so previo que le correspon
de, con arreglo á lo dispuesto en ei Eeal 
(léoreto de 30 do Abril de 1915, entre Ca
tedráticos que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

De Real orden lo digo á V.,L para 
su toaocimiento y demás efectos;' Oíos 
f / Q B r á €  i  ¥ . . I  • m ú c k o «  a f í 08.  M a ^ M d ,  26 d o  

Enero da 1918.
RODÉS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha té- 
nido ábien disponer qiíé lá Cátedra de 
Léngua y Literatura castellana vacante 
en el Instiíulo generaty técnico de Bae* 
'za, se anuncie para su provisión ai tur
no da oposición libre, que es al que co
rresponde, cón arregló á lo prevenido eñ 
ei Real decreto de 30 d© Abril de 19 Í5, y 
que se pase ©I expediente al Consejo do 
Instrucción Pública para la désignación 
del Consejero que haya de presidir el 
Tribunal qjue ha de nombrarse en ía for
ma que establece ©1 Real decreto dé 1.® 
de Diciembre último.

DeRfal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientea. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 26 de Ez^oro dé 1918.

KODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IJmo. Br.: S. M. el Rey (q. D» g.) ha te
nido ábien disponer que la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de Lo
groño se aimncie para su provisión^ al 
turno de oposición libre, que es al qué 
corresponde, con arreglo á lo prevenido 
en el Éeal decreto de 30 de Abril de 1915, 
y que se pí?se el expediente al Consejo 
de Instrucción Pública para la designa
ción del Corisejéro que haya de presidir 
el Tribunal que ha de nombrarsé en la 
forma que establece ©1 Real decreto de 1.® 
de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimi|into y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero dé 1918.

RODÉS. ^
géñor Subsecretarip de Ministério.

limó. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teñido á 
bien disponer que la Cátedra d¡8f Geogra
fía é Historia del Instituto dé Las Pal- 
íhas, cúyá provisión corresponde al tur
no dé qpósición entre Auxiliares, se agré; 
gue á las ya añuhciadas párá proveer la 
de igual asignatura del Instituto de Gúen- 
cá, haciendo la convocatoria éspecial en 
la forma que determina el artículo 4.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

0a Eeal orden lo digo á V. I, pssursi su 
cohócimfento y demás efectos. Dios guar
de á- V. I. muckosi íT ños.-Madrid, 28 de 
Enero de 1918. '*

EODÉS.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.,

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Técnica anató- 
mioa,/- ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla s© anuncie 
ai turno de concurso de traslación que le 
corre?!ponde, segundo da loe que estable
ce ©i arti culo 4.̂  del Real decreto de 30 
de, xábrii d0‘191§.

De .Réal orden lo digo á V. I. para 
su conocí miento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 29 dá Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa  ̂
cuitad dé Medicina de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Patología médica y  
su clínica,

B, M. cIR ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de concurso de traslación que le 
corresponde, segundo de los que estable
ce ©1 artíeúlo 4.® deT Real decreto de 30 
Abril de 1915. ,

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos.  ̂ Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, ?9 d© Enero 
de 1918.- ;• ■' .

' - RODÉS.
Señor Subsécretarlo de este Ministerio.

’j» csat'

, PRESIDEICIADaCCHJOBElMSrUOS
■ C o m i s a r i a  ^ m n e r s ^ l

■ ■ \ céllCULÁR
Vista la propuesta de consumo de ga

solina quf> dirige á es ta Comissría la Di
rección General de Obras Públicas para 
él mes de Febrerp pró?:imó;

Resultando que divide loS servM ói 
para su abastecimiénto en cuatro gru
pos, á saber:

1.? Apisonadoras, machacadoras, tan
ques, etc.

2.̂  Automóviles para inspección y vi
gilancia.

8.® Canoas automóviles; y   ̂ :
4.® Alumbrado, balizamiento y varios 

usos: ■ ' ■ ^
. Resultando que ¡a propia Dirección 
manifiesta que las partidas correspóil:* 
dientes al consumo do los automóviles 
qué el personal de ObraS; Públicas em
plea en sus visitas para la, inspección y 
vigilancia de las obras, qué ha dle ser sá';* 
tisfecho por el personal, no tiene el 6#» 
ricter de indispensable, aunque sería 
muy conveniente para el servicio, pur 
diéndo decirse lo mismo de la gasolina 
déstihádá á las canoas aútoititÓviles;

Considerando que lá  escasez dé 
na es bien notoria y que ello obligan A 
llegar á los mayores límites en la ré^  
trícolón del consumo, p r lo que sólq 
debe concederse para áqúellos sórvMóf 
verdaderaménte indispensables, y, póir M 
tanto, no debe autorizarse el consumó de 
las partidas que se solicitan para los au
tomóviles y canoas á' que el anterior Re 
sultandó se refiere:

Considerando que por -númerosás dis
posiciones de esta Comisaría se viene 
autorizando sólo el consumo de la quip.f 
ta parte de la gasolina justiflcadétnentq 
áDlicitádá pára mezélarso con álcóhói en 
lá proporción que los técnicos acónsejánf 
y, poi lo tanto, las partidas soUcjtladas 
para apisonadoras, maehaeadoras> tan
ques, etc., deben ser reducidas á la quin- 
ta'parte: '  ̂ ■

Considerando que las peticiones dé ga
solina para alumbrado y balizanatiento 
deben concederse por la cantidád pedida, 
porque los aparatos qué la consumén np 
permiten de momento una tránsforma- 
ción rápida, para ser alimentados con 
otra esencia;, . , ,  v ■

Esta Comisaria autoriza para el 
de Febrero próximo el consumo máqd- 
mo de esencia que aparece en e l ad
juntó estado por las cantidades qué en 
el mismo figúran con destino á los ser
vicios de 0bras Púbíicas que se detaUan 
para cada provincia, por cuyas cantida
des quedan aumentados los cupos res
pectivos de consumo autorizados po» mi 
acuerdó de 14 de ios corrientes.  ̂ y 

Loa Gobernadores dé las provincial» 
que se indican quedan autorizados para 
solicitar de las provincias abastecedoraSi 
conforme á las instrucciones de 22 deiOt' 
corrientes, las eifrás que se indican, faci
litando á las Jefaturas de Obras Públi
cas los bonos corréspondientes á las can
tidades de gasolina que en el estado de 
referencia figuran, '

Mádrid, 31 de Enéro de 1918.==íEl Go- 
misario general, Luis Sil vela.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vinoias de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz, 
Castellón, Córdpbá,  ̂ Gerona, Granada^ 
Guadaiajara, Huelva, Huesca, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Miít* 
cia, Paiencia, Salámanca, Santander, 
Sevilla, Soria, Toledo y Valencia.
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las emmiilaSes €o^as«»lliaa ê M aesttiio á  ©lir̂ s púMieas, €«»<
má^sarim g-emerki p a r a  e i  m e s  úe  Fet»s*ero, c&u memiuí» á lo s  ser-r lc lo s q,uú &m- l a s  p iroviu-

. . élás qao se eitsfiSiii.

PROVINGIAS

Albacete-. . .  
Alinería. . , .  
Idem .. . . .  
jSadajoz . . . . .
Baleafeá.. . ,  
Barcelona. . .  
Cádiz. . . - . . . ,  
Castellón.. . .
Gerona., . . . .
Granada. . . , .  
Giiadáliajara, 
líaelva . . . . ,
Huesí3a.. . . . .
Lérida.. . V . . .  
Logroño... 
Ltrgo . . . . . . .
Madrid... . . .
Idem.   ----
Málaga. . . . .
Murcia - . . . . .
Palencia.. . .
Idem.. . . . . .
Salámanca... 
Santander. . .  
Sevillá... . . . .
Soria . ,  . . .
Toledo   _
Valeñcia.. . . .

SERVICIOS

Jefatura.. .  ...............
Jefatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puerto de Almería. . . . . . . .  v. . .
Jefatura. .        ......... . . . . . . . . .
Jefatura  . . . . . . . . . . . . . .
Jefatura...      ...............
Jefatura .
Jefatura.. . ; . . .  .̂
Jefatura. ........ ............. ...
Jefatura.. ........ .....
J e f a t u r a . ^ v . . . . . . .
Jefatura.. . . . . . . . -
Riegos Alto Aragón. . . . . . . . . . .
Jefatura.
Jefatura.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefatura... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefatura.. . . . . . . .  . . ----- . . . . * .
Servicio Central Hidráulico___
Puerto dé Málaga . . . . . . . . . . . . .
Puerto de Cartagena.. . . . . . . . . .
Pantano Príncipe Alfonso... . . .
Idem del Infante Jaim e.. . . .  *.. 
Jefatura—  . . . .  y. . . . . . . . . . . . . .
Jeñitura.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Puerto de Sevilla. . . . . • . . . .  • .
Jefatura.. . . . .  * . . ^
Jefatura. 1 . . . . .  . w. . . . . . . . . . .
Puerto de Valencia..    .

Totales.

CAETIDADES CONCEDIDAS EN LITROS PARA

Apisonadoras. 
Machacadoras. 
;Taiiqués, etc-

160
80

800

90
105
120

160
80

168
4Ó

140
96

100
100
40

45
68

270
170

270
390

2.987

Alumbrado; ha- TOTALES POR
lizaraiento y va

rios U SO g. Servicios. Provincias.

160 160

25
80

“25 105
300 300

60 60 ‘ 60
90 90

105 105
120 120

59 50 50
160 160
80 80

168 168
40 40

140 140
^96 96
100 100
100 ■ 1 

40 ,1 140
60 60 60
18 ' 18 18

45
63 108

270 270
170 170

500 , 500 •500 ^
' 270 270

890 390
30 30 ' 30

743 3.730 3.730

Madrid, 31 de Enero de 1918 . =E1 Comisario general, Luis Silvela.

MINISTERip «DE GRACIA Y JUSTICIA
 ̂ ...

JDlreccléift Creiiei^al de l o s  R e g is tr o s  y  ^el Motariftdio.
Se hallan vacantes los siguientes Rejgistros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los vturnos que se expresan, conforme aí artículo 303 de la ley Hipotecaría.

R E G I S T R O

Chinchón., i . . . . . . . . . ; , .

Frechlllá . . . . . . . .
T a r r a s a . . , 
Sepúlvedá - . .  . . . . .
Soisona... . . . . . . . .
Martes. , . . . .  . . . .

Pamplona.. . . . . . . . . . . .
Huesca... . . . . . . , . . . . . . .
Sagunto.. . . . . . . . . . . . . . .
Berga — . . . . . . . . . . .
Santa Coloma de Parnés. 
Canjayar. . . . . . . . . . . . .
iM̂oatilla.. . . . . . . . . . . .
Val verde del Camino....
Colmenar .
Lagúardia.»..

■ í ■:

AUDIENCIA OLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

M adrid./.. . . 1.̂ 1.̂  ̂de la Regla 1.® de dicho

Valladolid... 1.»

artículo (mejor clase y 
mayor antigüedad en el 
Cuerpo),.

Idem . ....................................
5.000
5.000

Barcelona... 2.» Idein ... . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . ■ 2.500
Madrid.. . . . . 2.^ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Parcélona... 3> Idem ... . i . . . . . 1.750
Granada... . . 1.*̂ 2.® de la misma Regía (ma 

yor antigüedad en el Es 
caiafón).. 5000

Pámplona... 1.*̂ I ^ l e . . . . . .  .*, 5.000
Zaragoza.. i . 1.^ Idem. . . . . . . . . . . . . .  .......... 5.000
V alen cia .... 1.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 5.000
Barcelona... 2.® Idem .. . .  . . . ; , . . . . . . . . . . . 2.500
Barcelona... 0  a I d e m . . . . . . . . . . .  . V 2.500
Granada... . . 2.® Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Sevilla . . . . . 2.® I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2^00
Sevi l la. . . . . 3.® í d e m . . . . . . . . . . 1.750
Granada . . . . 3.® Idem ... . . . .................. 1.750
Burgos.. . . . '3.® Idem .. - ................. ............... 1.750

 ̂ Los aspirante» eíeyairán susAolicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirac- 
oJópcGett^al, ífentro del plazo dé ajaint̂  días natursóee, contados desde el siguiente al 
de lá publicación de esta convocatoriá en la óaokta de Madrid.

Madrid, 88 de B^ero de 1918 Director general, Salvador Kaventós,

CIRCÜLAR

IlmOi Sr.: Para que las modifleaciones 
introduoidas por los artículos 122 y s i
guientes del Reglamento Hipotecario, én 
Orden á la más rápida tramitacióu de los 
recursos gubernativos contra la caiiñca- 
ción de los Registradores, produjeran los 
resultados á que van dirigidos, ha pro
curado esto Centro tramitar y despachar 
éh plázos qúe pudieran parecer angus
tioso» los expedieiiíes remitidos en ape
lación, no habiendo en la actualidad nin
guno pendiente de extracto de nota ó do 
Irm a ©a estas oficinas; pero en cambio 
ia experiencia de dos años ha demostra
do que las resoluciones en primera ins
tancia de los recursos aludidos pocas ve
ces se pronuncian dentro de ios quince 
días, contados desde qúe hayan sido uni
dos ai expediente los documentos en que 
hubiere de fundarsé ig decisión; y en sil 
vista,

Eííta Dirección General ha acordado re
cordar á V. I la necesidad de activar lá 
tramitación de los recursos gubernativos 
de la especie ciíádá y de resolverlos den
tro del psazofij adq poî  ©i artículo 127 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecariá.

Dios guarde á V. I. muchos afíps. Ma- 
dridj 29 de Enero de 1918.==E1 Director 
general, Salvador Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia d e ...

Con fecha 28 déí actual han sido nom
brados los siguientes Registradores de lá 
propiedad̂  interinos, que. sq publican en
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la Gaceta de Madrid» á loa efectos del 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

De primera clase.
Pamplona, á D. Carlos Gayón Fernán

dez, aspir«nteá Registro.
Chinchón, á D. Carlos Hernández Ló

pez, ídem id.
Frechilla, á D. Obdulio Siboni, aspiran

te á la Judicatura.
Huesca, á D. Carlos Calamita, ídem 

ídem.
Sagunto, á D, Julio Burgos Gálvez, 

ídem id.
De segunda clase,

Santa Coloma de Farnés, á D. Antonio 
Jarones Rodríguez, aspirante á Regis
tros.

Sepúlveda, á D. José Landeto, aspiran
te á la Judicatura. .

Montílla, á D. Emilio de Macho Quéve• 
do, ídem id.

Berga, á D. Salvador Beraabé Herrero, 
ídem id.

Tarrasa, á D. José Luis Pintado, ídem 
ídem.

Can jayar, á D. Alfonso Rodríguez Dran- 
guet, ídem id.

Ée tercera clase,
Valverde del Camino, á D, Leopoldo 

González Echeniq[ue, aspirante á la Ju
dicatura. j

Solsona, á D. Manuel de Vicente y de 
Guelbenzu, ídem id.

Laguárdia, á D. Alejandro Cobelas, 
ídem id.

De cuarta clase.
Barco de Avila, á D. Juan de Madaria- 

ga, aspirante á la Judicatura.
Casas Ibáfíez, á D. Teófilo Escribano, 

Idem id.
Laredo, á D. Tomás Agustín Salcedo, 

ídem id.
Marbella, á D. Elpidio Lozano, ídem 

ídem.
Viilacarriedo, á D. Vicente Ramón Re

dondo, ídem id.
Teruel, á D. Eduardo Ibáfiez Cantero, 

ídem íd-
Hinojosa del Duque, á D, Jesús Urru- 

tia, íderii íd.
Jarandina, á D. Francisco J. Gamero, 

Ídem Id.
Mphíorte, á D. José Fernández, ídem 

ídem.
Puebla de Alcocer, á D. Juan González 

Ocampo, ídem í<1.
Noya, á D. J uan Diego Pérez Serrabo- 

na, ídem id.
Madrid, 30 de Enero dé 1918.—El Direc- 

toi; general, Salvador Ráventós.

i i í S l É h i O  DE n á o m

y C la ses  Fasiviis*
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del 4 por l(\0 de Propios, n,Olle
ro 1.754, de 14.967,08 pesetas, emitidMá 
favor del Ayuntamiento de VíBa¿tiéVa 
del Río Segura (lurcia), y ia dé la Ms- 
ma renta y.concepto, número 30.372, de 
3.741,69 pesetas, emitida á favor del 
Ayuntamiento de Viilanu0va(Mürcia)^se 
previene á la persona en cuj o podér, é'e 
hallen la entregA en esta Dií éecí<úi;Gé- 
neral ó en la Delegación de uda de 
Murcia en el término de treiota días, á 
ilu ta r  desde Ja publicación de este anun * 
oio en la G aceta de Madrid y Boletín O p  
f^ i  de dicha provincia, en Ja inteligencia 
qué de no verificarlo a í̂ será decíarada 
puia y í»era de circúlación, con arre|;lo

á lo dispuesto en la Real orden de 17 de t 
Abril de 1913.

' Madrid* 13 de Diciembre de 1917.=El 
? Director general, P. O., Moisés Aguirre.
\  P—403

ÜNISTERIO DE LA SOBERNACIdM
i>irecciésR Cí-eiaerarl

,.y Telégrar® ».
SECCIÓN DE CORREOS

Por exigencias del servicio  ̂ lia dis
puesto esta Dirección General con fecha 
de hoy lo siguiente:

Declarar  ̂ en situación de jubilado al 
Jefe de Negociado de primera cíase dé 
Correos, D. Antonio Jiménez Cambero, 
que cesará en el servicio activo el d^ 23 
del actual, que cumple la edad reglamen
taria.

Que D. Florencio Charles Herrero, pase 
de Palencia á Valladolid.

Que D Manuel Escolar, Oficial prime 
ro, pase de la Dirección General á San 
Sebastián. ^

Q ue D. Franciseo Vila Kirchofferi d, Ofi • 
ciai segundo, pase de Barcelona á Lluch* 
mayor.

Que D. Luis Roig Ballester , Oficial 
cuarto, pase de Lluchmayor á la prin
cipal.

Que D. Eutimio Mároo Pu^ol, Oficial 
cuarto, pase de Barcelona á Zaragoza.

Que D. José M. Martínez Salas, Oficial 
cuarto, pase de Murcia á la Caja de Aho
rros.

Que D. Benjamín Salanova* Bercero, 
pase de Zaragoza á Barcelona.

Que D, A i berto del Castillo, Oficial 
quinto, de San Sebastián á Lequeitio.

Que D Juan Sánchez Fernéndez, ídem | 
de la Central á Murcia.

Que D. Clemente Mata Rosa, ídem de 
Llerena á Badajoz,

Que D. SalvadorCúLtillas Cárriótí, Ídem 
de la Caja de Ahorros á Murcia.

Que D. Graciano Haya Echevarría, ídem 
en comisión del servicio á Valenoia.

Lo que se publica en la G a c e t a  DE M a  ̂
DRiD á ios efectos del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Madrid, 22 de Enero de 1918.==*É1 Di
rector general, Bivon a.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS
A consecuencia de propuesta regla

mentaria, con esta fecha han ingresado 
en elCuerpode Telégrafos los siguientes 
Oficiales quintos en expectacióil, y que 
por exigencias del servicio se les ha des
tinado á los puntos que también se men
cionan:

D. José María Lázaro y Soneira, á Va
lencia.

D. Ramón Sabeter y Martínez, á Cór
doba.

D. Patricio Asonsio y Alédo, á Gra
nada.

D. Juan Prieto y Hernández, á San
tander.

D. Saturnino Hernando é Iracheta, á 
Cuenca. .....

D. Marcelo Lorenzo Ortiz y Villálba, á 
Albacete.

D, Francisco Javier Au ladeíi y Escalo- 
na, á Bilbao,

D. Antonio Triviño y López, á Santan
der., ■ ■

D. Francisco Martínez y González, á 
Oviedo.

D. Rafael de las Parras y Ruiz, á Jaén.
D. Jacinto Teruel y Andréu, á Córdóbá.
D pDarío Gallego y Fernández, á Orense,

D. José Prieto y Hernández, á Santan"
der..  ̂ ■ . . . . .

D. Juan Oailén y Zamora, á Pontevedrá.
D. Antonio de Motta y Catálán, á* 

Huesca.
D. Francisco Ramírez de Águiíéra y 

Aguado, á San Sebastián.
D. Rafael Redondo y Fernández, á Aya- 

monte (Huelva).
D. Bernardo Dardér y Canal, á Barce

lona.
D. Isidoro Roncero y Núfíéz, á Vigo.
D. Ramón Puig y Pobiet, á Barcelona.
D. Mariano Parra y Garrigues,* á Món- 

forte de Lemus (Lugo),
Lo q’̂ e se publica en la Gaceta, én 

cumplimiento del artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Madrid, 29 de Enero dé 1918,=E1 Di
rector general, Bivona.

Por razones dé servicio, ha dispuesto 
la Dirección General de Correos y Telé 
grafos lo sigu jen íe:

« He d ispuesto qíié' el Au : l̂liar femehI - 
ño de tercera clase dé Santa Coloma de 
Parnés, D.®* María del Carmeii Tosás y 
Otero, pase en el término de ocho días á 
continuar sus servicios á la estación de 
Saelices, Sección de Gueñoa, por donde 
percibirá sus uaberes desde 1.® de Marzo 
próximo.

Lo digo á V. S para su conocimiento y 
demás efectos, siehdo adjunto el pase 
para la interesada, que éapérará rélévóŵ  
Dios guarde á V. S. muchos afíds. Ma
drid, 29 de Eneró de 1918.=*El Director 
general, Bivoña.
Seüor Jefe de la Sección de Géroná.f

«He dispuesto que el Auxiliar femeni
no de tercera ciase de Puebla de Híjar, 
D.® Amalia Bustamante y <dner, pase en 
el término de ocho días á continuar sus 
servicios á la estación de Santa Coloma 
de Farnés, Sección de Gerona, por donde 
percibir^ sha haberes desde 1.® de Febre
ro próximo.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos, siendo adjunto el pase 
para la interesada, á quien releyará un 
súplente de Valencia. Dios guarde á V. 8, 
muchos afios. Madrid, 29 de Enero dé 
Í918.=S1 Director general, Biyona;
Señor Jefe de la Sección de Teruel.»

«He dispuesto que el Auxiliar femeni
no de tercera clase de Jadraqué, D.® Ma
ría del Sagrario Péréz y Pimentel, pase 
en el término dé ocho días á continua '̂ 
sus servicios á la eatáción de íbi, Sección 
de Alicante  ̂por donde percibirá sus ha
beres desde 1.® de Febrero próximo.

Lo digo á V. S. para su oonocimiento y 
deoíás efectos. Dios guardé á V. S. mu
chos áfíóé, Madrid, 29 dé Enero de 19Í8. 
El Director gieneral, Bivona. ^
Señor Jefe de la Sección dé(^padalajara »

Lo que sé publica en la Gaceta n« MA * 
DRiD á los efectos del articulo 68 dé la ley 
Electoral vigente.

Por razones de servicio, ha dispuesto 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos lo siguiente: V

Jefe de Sección de tercera clase, don 
Francisco Esteban y Ruiz, dé Granada á 
Barcelona.

Oficial quinto  ̂D. Julio de Paula y Par
dal, de Monforte de Lemus á Barcelona.

Ofloi ai quinto, D. Juan Cabáiler y Oó- 
mellas, de Ayamonte á Barcelona.

Oficial cuarto, D. Cayetano Caudclé y 
Más, dé Málaga á Barcélóna,

I
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 ̂ Oficial cuâ tOy Manuel Villar y de 
Bios, de Ubeda á Málaga.

Oficial <iuibtov D. Jesús Sola y Ramos* 
de Rarcelbná á Valencia.

Oficial cuarto, D. Santos Viguera y To* 
rrallasv de Cárdoba á Málaga.

Oficial quinto, D. Pedro Maffey y Gar- 
ballo, de Vigoá Madrid.

Oficial quintóv Nicanor Pedro PóroE 
y López, de Málaga á Madrid.

Oficial cuarto, D. Alejandro Perea y 
Lorencio, de Almería á Murcia.

Oficial quinto, D. José Rojas y Berme
jo, de Santander á Torrelavega.

Oficial quinto, D. Francisco Luque y 
Gómez, de, Orense á Ubeda.

Oficial cuarto, D, Justo Ostalé y Gou'- 
záicz, de Barcelona á Zaragoza.

Lp que se publica en la  Gaceta de Ma- 
Buio á los efectos de la ley Electoral v i
gente;

Madrid, 29 de Enero de 19i8.==El Di
rector general, Bivona;

Con fecha 24 del actual se ha concedi
do la excedencia por un año, á solicitud 
propia, al Vigilante de segunda clase del 
Cüérpo de Vigilancia en la provincia de 
Sevilla D. Angel Muñoz Arce.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 24 de Enero de 1918.—El Di
rector gonet al, M. de la Barrera.

Habiéndo justificado debidamente su 
fáítá de préséiitáción dentro del plazo se
ñalado, y conforme al artículo 212 del 
lEleglamento d^ Servicio, há sido rehabi
litado en su empleo el Oficial qqinto don 
Francisco Esté vez y Cuadrado, ingrésa- 
do en el Cuerpo por Real orden de 27 de 
J^oviembre último, con destino á la Esta
ción de Monforte de Lemus.

Y atendiendo urgentés necesidades del 
servicio, se ha dispuesto el destino á 
Barcélona, en lugar de á Sevilla, del Au
xiliar cuárto de Cóntabilidad y Oficinas 
promovido á esté empleo y reingresádó 
en su escala por Real orden de 5 del co
rriente.’

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral, se pu
blica en la Gaceta.

Madrid, 30 de Enero de 1918.=EI Di
rector general, Bivona.

B iree c ió n  d e n é r a l de Slegiirifiaifit
Con fecha 21 del actual se ha concedi- 

dó, á petición propia, la excedencia por 
un año á D. Andrés del Rosal Medina y á 
D. Luis Alcaide Dara, Agentes del Cuer
po de Vigilancia, con destino en Madrid 
y frontera de Cataluña (Gerona), respec
tivamente. ;

Lo quo se publica en la Gaceta de Ma- 
bRiD á los efectos de la ley Eleetosal, ar
tículo 68.

Madrid, 21 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con iecha 22 del actual se ha cohcedi- 
do la excedencia por un afio, á solicitud 
propia, al Vigilante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la, provincia de 
Paléncia, y destinó en Venta de Baños, 
D. Evodio Garrido Guijarro.
 ̂ Lp que se publica en la GáOeta de Ma

drid á  los efectos del artículo 68 de la  
ley Electoral.

Madrid, 22 de Enero de 1918.=E1 Di- 
tor general, M. de la Barrera.

Con fecha 23 del actual se ha concedi
do la excedencia por un año, á solicitud 
propia, á los Guardias ségüridos del 
Cuerpo de Seguridad D. Ramón Torres 
Fernandez y D. Cirilo Gil Borgofión, con 
festino en Santandér y Valencia, respec- 
tivaménte.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
Drid á los efectos del artíchio 68 de la 
ley Eiectóral.

Mradrid, 23 de Enero de 191S.=EI Di
rector generáli M» dé ÍR Barrara.

Con esta tnisma fecha se han nombra
do Guardias segundos del Cuerpo de Se
guridad en Barcelona, en vacantes que 
existían, á D. Serapio Blázqnez Echeva- 
rfíá y D. Eulogio Rogero Yagüe, que eran 
excedentes del mismo empleo y tenían, 
solicitado el reingréso.

Lo que se publica en la Gaoeía de Ma- 
DRipá los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 24 de Enero de 1918.t=íBl Di
rector general, M. de la Barrera.

(3Ón ésta mismá fecha se declara ce
sante* por renuncia dé su destino, al 
Guardia segundo del Cuerpo de Seguri
dad ébn destiño en Barcelona D. Antonio 
Garcés Monferré.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los etectos del artículo 68 de la 
ley Eieetoral.

Madrid, 25 deEñero de 1918.=EI Direc
tor general, M. de la Barrera,

Conviniéndó á las ñecesidades del ser
vicio la provisión de una vacante de Vi
gilante de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ciudad 
Real, se nombra para aquélla con esta 
fecha, y á su instanciá, á D. José García 
Rosas, que sirve en la provincia de Ta
rragona y destino en Reus.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la It̂ y 
Electoral.

Madrid, 28 de Enero de 1918.¿=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Conviniendo á las necesidades del ser
vicio la provisión de una vacante de 
Guardia segundo del Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Valencia, se nom
bra para aquélla, con esta fecha* y á.su 
instancia, á D. Salvador Palau Montagud, 
que sirve en Santa Oituz de Tenerife.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
ElectoraL

Madrid, 29 de Enero de 1918. a= El Di
rector general, M. de la Barrera.

MIÉSTERIO DE INSTRUCCIÓN P tiauC A
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden dé esta fecha, en virtud 
de la cual queda agregada á las oposi
ciones anunciadas en turno de auxiliares 
en la Gaceta de 6 de Diciembre último 
para proveer la Cátedra de Geografía é 
Historia del Instituto general y técnico 
de Cuenca, otra de igual asignatura del 
de Las Palmas, y de conformidad con lo 
précéptuado en el artículo 4.*̂  del Real 
decretó de 8 de Abril dé 1910, se anuncia 
convocatoria especial respecto á la cita
da vacante, con cediendo ql plazo dé un 
mes* á obñtáí fiésda U  pubíicáéión dé este 

^añifió& pf
enencónmic

previniéndose que los presentados du
rante la primera convocatoria tienen op
ción á esta Cátedra y á cuantas pudieran 
agregarse, y qiie los aspirantes á esta se
gunda no tienen derecho á las primeras 
anunciadas anteriormente si no lo soli
citaron dentro del plazo reglamentario.

Los requisitos exigidos para ser admi
tidos son los fijados en la Gaceta de 6 
de Diciembre último que se cita; este 
anuncio se insertará además conforme 
dispone el artículo 5.® del expresado 
Real decreto en el Boletín del Ministerio 
y oficiales de las provincias, así como en 
los tablones de anuncios de los Insti
tutos.

Madrid, 25 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Logroño la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua 
francesa, que ha de proveerse por con
curso preHo, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Real orden.de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de Ja hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
á contar desde la publicación de'este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Éste anuncio se publicará en los Bofó- 
iines Oficiales dé las provincias y por 
medio de edictos en todoS los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan qué 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de Enero de l918.s=El Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Burgos la Cátedra dé 
Geografía é Historia, dotada con el suel
do anual de 3 5,00 pesetas, la cual ha^de 
proveerse por oposición libre, según'üo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de ésta fecha.

Los eíercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición sé ré- 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de ciad, ser Licenciado en Filosofía y 
Letras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.*̂  del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan füera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
reo^boi haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra - 
ción de Correos, eí pliego cortifloado que 
contenga su instancia y los expresados 
docuniORtos y trabajos.

Bit dtá qué Ips opog|óres .deMp pre- 
ítt Mbünál pitá dúr
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á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Eí=!te anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que OMte aviso.

Madrid, 26 de Enero de 1918.=E1 Sub- 
séeretario, José Martínez Ruiz.,

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Baê í-a la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana, dotada con 
el sueldo anual de 3.600 pesetas, la cual 
ha de prpveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 d© Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se ra- 
quieie ser español, no hallarse el Aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber euniplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado en Filosofia y 
Letras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que- ha- 
bí^án de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el impron-o- 
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de ios 
documentos que j ustifiquen su capacidad 

iegjü, pudiend,o también acreditar ios mé
ritos y servicios á que sa refiero el artícu- 
ío 7.° del mencionado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plá- 
zo de la convocatoria, en una ''Admihls- 
tración de Correos, el pliego certificado 
qqe contenga su instancia y los expresá- 

dócuthentós y trabajos.
El día que los opositores deban pre

sentarse ál Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
ün trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el prográma de la a^ignaíurá, 
requisitos sin Jos cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales úb las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los estable- 
cimientos dooenteB; lo cual se advierte 
para ^ne las Autoridades respectivas dis
ponga desde luego que así se aerifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 dé Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Logroño, la plaza de Profe
sor de Gaiigr^íia, dotada con el sueldo 
anual de l.údO pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido yeintlún años 
dé edad; condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatóríá. .

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el imprórro- 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de éste anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad logaJ, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á qüe se réñere él 
artículo 7.̂  del mencionado Reglaníento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado deutro deí plazo 
de la convocatoria, en una Administrá- 
ción de Correos, el pliego cértificado que 
contenga su instancia y los exprésados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deb;am pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán 1̂ Presidente 
un trabajo de Investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisito sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y eñ 
los tablones de anüncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se adtierte 
para qiie las Autóridades respectivas dia- 
pongan desde luego que así se veriflq^ue 
sin más que éste aviso.

Madrid,x26 dé Enero de 1918.=E1 Sub- 
cretario, ¡José Mártir^ Ruiz;

Se halla vacante en la Facultad de Me- 
diéiná dé lá Lnivériidad dé Granada la 
Cátedra de Técnica ánatóráica, que ha de 
proveelpsé por concurso de traslado^ eon- 
forme á lo dispuesto en el Reaí decreto 
da 30 de Abril dé 1915 y Real orden de 
ésta fecha.. \

Sólo púeden optar á la traslación los 
Gatedráticéé huniérarios dé IJhiversidád 
que hayhn obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y deséhtptóén ó há- 
yáñ desémpéñado en propiedad asigha- 
tura igual á lá vacánte.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan iégalmente reconocido 
éi derecho á soUcitár en concúrsb Cáte
dras numerarias.  ̂ ^

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este MinistóHo, por conducto y

con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro dél 
plazo imprórrogable de veinte días¿ á 
contar desdo la publicación da este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole  ̂
tmes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos dé enseñanza de lá na
ción; lo cual se advierte para que las Aú- 
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que él presente.

Madridv29 de Enero de 1918.=«E1 Sub
secretario, Martínez Ruiz.

So halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la üniversidád de Sevilla la 
Cátedra de Patología módica y su clíni
ca, que ha de proveerse por concurso de 
traslado, cofiforíne á lo dispuesto en el 
Real ^decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real Orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Gatedráticds hum eraíiosde Gnivcrsida4 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción 6 por concurso y desempeñen ó hgr 
yan desempeñado en propiedad ásigná* 
tura igual á la vacaiíte.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmeníé recdnocidó 
él derecho á solicitar, en cohcürsos,' Cá
tedras numerarias. '

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de le hoja de serví* 
cios, á este Ministerio, por cónducto y 
con informe del Jefe del establecimiento 
donáen sirven, preoísamenté dentro del 
plazo improrrogable de véinté días, á 
contar desde la publicación de estéanun* 
cío en la  Gaceta DE Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo?«- 
iim s Oficiales de las prpvínciás y por me
dio dé edictos en todos loé éstábleciinien- 
tos públicos de eUséfiáhia dé íá lláéíóh; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
vériftqíié desde lu^O éiUTháa ávisô^̂^̂^̂q̂ 
el preséute.

Madrid, 29 de Enero de 1918.==Sl Sub
secretario, José Martínez Rdiát,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom^ 
brar á D. Francisco Sánchez García, Pro* 
féspr hüxiiiar de eutráday ihtórinoy dé la 
Escuela Profesional dé Obráeréio dé Sé* 
villa, adscrito á la Sección de Giendas 
exactas, con la gratificációii ánuál de 750 
pesetas.  ̂ . /  ' .  ̂ ^

Lo digo á V. S* para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Eneró de 
1918.«E1 Subsecretario, José Martíné» 
Ruiz.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

cienes de éste Ministerio.
Lo que se publicá en la Gaceta de Ma» 

DRiD á los éfectbá del tó íc iilo  68 dé la 
vigente ley ElectoraL %
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